
BANANERA SOLEDAD BANSOL S.A. (SA 

. 

¿ISI AéR 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2005. 

Señor | 
Nicolas de Reiset de Montferrier 
Ciudad.- SUP. U AS, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarte que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
BANANERA SOLEDAD BANSOL S.A., celebrada el día 1 de Agosto del año dos mil cinco, 
resolvió reelegirlo para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de nuestra compañía por el 
lapso de cinco años. 

Como tal, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, además de 
las facultades contenidas en los Estatutos de la misma y las que señale la Ley de Compañías, 
individualmente. 

BANANERA SOLEDAD BANSOL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 24 de 
Junio de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de Agosto de 1991. 

WE 
Chávez González 

etaria de la Junta General de Accionistas 

Atentamente, 

   Ing. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BANANERA SOLEDAD 
BANSOL S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 1 de e del 2.005, 

Aosta 
Nicolas de Reiset de Montferrier 

C.1. 0915607758 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: Que con fecha veinticuatro de 
Agosto del dos mil cinco, queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
BANANERA SOLEDAD BANSOL S.A., a favor de 
NICOLAS DE REISET DE MONTFERRIER, a foja 

85.928, Registro Mercantil número 16.273, y 
anotado con fecha veinticuatro de Agosto del 
dos mil cinco el número 31.122 del 

    

  

Repertorio, a la UN .- Lo  enmendado: 
REISET.- Vale.- Q 

AB. Z C NO CELLAN 
EGISTRO/MERCANTIL 

EL GUAYAQUIL 
LEGADA 
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